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I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALLTD

ALCALDIA

DECR-ETOD.S.M. N.ad G\

LorA, 0tDtC.mzo

VISTOS

b) Memo N" 294, de fecha 23 de Noviembre del
2020, del Jefe del Departamento de Salud, en donde solicita al Sr. Alcalde auto rización para
contratar en calidad de Reemplazo a Don (ña) ISABEL SOLEDAD CRUCf,S AYALA.

a) Licencia médica, presentada por la funcionaria
Sra. GARLA MONSALVEZ ELGUETA, euIMICo FARMACEUTICO. dei centro de Salud
Dr. Sergio Lagos Olave.

re.378 de recha r3.04.e5 que estabrece o.:l;#03'XH'Jiu,"?.i1"?fl; §i,i'^lÍfu,iiil
Resolución N" 520, de fecha 15.11.96 de la contraloría Regional de Ia República y en uso de las
facultades que me confieren los Arts. 12" y 63' del D.F.L. N; I /2006.- que iefunde Ley N. I 8.695,
orgrinica constitucional de Municipalidades, modificada por la Ley N"ts.t:o del l9 áe Marzo de
1992.

DECRETO:

Rf,EMpLAzo suscrito entre ra r. uuniciparria"ilT*:: ,':??ff[*:"":1" i:lo"Í,".:
continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

: CESFAM DR. SERGIO LAGOS OLAVE.
: ISABEL SOLEDAD CRUCES AYALA.
: QUIMICO FARMACEUTICO,

:44 HORAS
: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2O2O
: 20 DE DICIEMBRE DEL 2020
: LICENCIA MÉDICA DE LA FUNCIONARIA
CARLA MONSALVEZ ELGUETA.
:A-15

plimiento del presente
20.

S

IS CIPAL
EN L SEÑOR E

CATEGORIA

Distribuci
- Contral
- La indicada.
- Carpeta Funcionario
- funcionario
- Remuneración
- Archivo.

Decreto, deberá imputarse al subtítuto 21, *"- 11;?,?1."til::rt:-TnT;

ANÓTESE, REGÍSTRESE, CoMUNiQUESE y A H [.
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